
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 155 De    Miércoles, 6 De Octubre De 2021 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720210075600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Cooperativo 
Coopcentral 

Reinaldo Enrique 
Camargo Espinosa 

05/10/2021 Auto Rechaza 

08001418900720200023900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
Coomulpen 

Dagoberto Ibañez 
Arrellano 

05/10/2021 Auto Decide - No Acepta 
Direccion Y Requiere 

08001418900720200024400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Diana Alexandra Rubio 
Ariza 

Andis Garcia Blanco 05/10/2021 Auto Requiere - Parte 
Demandante- Cumplir 
Carga Procesal. 

08001418900720200029600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Distribuciones Victor 
Pineros Martinez 

Elkin Antonio Arcila 
Gutierrez 

05/10/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Mantener En 
Secretaria 

08001418900720190017100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Edificio Tabor Plaza Ana Carolina Leon 
Salcedo 

05/10/2021 Auto Decide - Primero: No 
Acceder A Seguir Adelante 
Con La Ejecución Por Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.Segundo: Requerir 
A La Parte Demandante 
Para Que Dentro De Los 
Treinta (30) Días 

Número de Registros: 10 

 
En la fecha miércoles, 6 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

MERCEDES EVELYN MERCADO AVILA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

ca5fef2a-430a-48ff-a731-6423792b5234 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 155 De    Miércoles, 6 De Octubre De 2021 

 

 

     Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Este Proveído, Cumpla 
Con La Carga Procesal De 
Notificar A La Parte 
Demandada En Debida 
Forma. Tercero: Adviértase 
A La Parte Demandante 
Que, Vencido Dicho 
Término Sin Que Se 
Realicen Las Cargas 
Procesales Ordenadas En 
El Numeral Anterior, Se 
Tendrá Por Desistida 
Tácitamente La Respectiva 
Actuación Y Así Se 
Declarará En Providencia 
En La Que Además Se 
Impondrá Condena En 
Costas. 

08001418900720210044700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Mariluz Perez Padilla Donaldo Mejia 05/10/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

 

Número de Registros: 10 

 
En la fecha miércoles, 6 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

MERCEDES EVELYN MERCADO AVILA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

ca5fef2a-430a-48ff-a731-6423792b5234 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 155 De    Miércoles, 6 De Octubre De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720210044700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Mariluz Perez Padilla Donaldo Mejia 05/10/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago 

08001418900720210068400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Suma Sociedad 
Cooperativa 

Marco Tulio Atencio 
Castellar 

05/10/2021 Auto Decide - No Accede A 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución 

08001405301620180066300 Procesos 
Ejecutivos 

Banco De Bogota Karen Mariell Cabrera 
Tapias 

05/10/2021 Auto Decide - No Revocar 
El Auto De Fecha 25 De 
Agosto De 2021-Tener Por 
Surtido Control De 
Legalidad-Seguir Adelante 
La Ejecución. 

08001405301620190013500 Procesos 
Ejecutivos 

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Alicia Carolina Escorcia 
Carranza 

05/10/2021 Auto Ordena - Ordena 
Entrega De Titulos. 

 
 
 
 

 

Número de Registros: 10 

 
En la fecha miércoles, 6 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

MERCEDES EVELYN MERCADO AVILA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 
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